
C.A. de Santiago

Santiago, siete de agosto de dos mil dieciocho.

Al escrito folio 18, venga en forma.

VISTO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que se ha deducido recurso de protecci n por parteó  

de la CORPORACI N MUNICIPAL  DE RENCAÓ  en contra de 

la  INSPECCI N  COMUNAL  DEL  TRABAJO  SANTIAGOÓ  

NORTE por el acto arbitrario e ilegal consistente en la dictaci n de losó  

Ordinarios N  518 y 519, ambos de 18 de abril de 2018, afectando susº  

garant as constitucionales previstas en los numerales 2 y 24 del art culoí í  

19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Explica que fueron objeto de una fiscalizaci n con ocasi n de dosó ó  

denuncias, la primera, por no actualizar contrato de trabajo a lo menos 

una vez al a o por el aumento de remuneraci n derivado del reajusteñ ó  

legal respecto de una trabajadora y, la segunda, por no otorgar beneficio 

de sala cuna a otra funcionaria.  En raz n de ello,  se cursaron en suó  

contra las  Resoluciones  de Multa  N  8506/18/2,  por 40 UTM y Nº º 

8506/18/3, por 153 UTM, respectivamente, ambas de 27 de febrero del 

a o en curso, que le fueron notificadas el d a 16 de marzo. Contra ellas,ñ í  

interpuso reclamo administrativo el d a 16 de abril pasado y con fecha 10í  

de  mayo  fue  notificada  de  los  Ordinarios  impugnados  a  trav s  de  laé  

presente  acci n  constitucional,  en  virtud  de  los  cuales  se  declararonó  

inadmisibles los recursos de reconsideraci n administrativa por no haberseó  

presentado dentro del plazo legal de 30 d as corridos contados desde suí  

notificaci n.ó

Sostiene que la recurrida ha efectuado el c mputo del plazo deló  

art culo 512 del  C digo del  Trabajo como d as  corridos y no h bilesí ó í á  

administrativos, como es el parecer de la jurisprudencia nacional. Cita al 

efecto resoluciones de la Excelent sima Corte Suprema y de esta Corte deí  

Apelaciones de Santiago.

X
Z

E
LG

F
Y

Y
Z

X



Pide se ordene a la recurrida a dejar  sin efecto las  resoluciones 

recurridas, con costas. 

SEGUNDO: Que informando la recurrida, solicita el rechazo de 

la presente acci n constitucional, con costas. Ratifica que la notificaci nó ó  

de las resoluciones de multa se efectu  el d a 16 de marzo pasado y conó í  

fecha 16 de abril la recurrente present  solicitud de reconsideraci n. Aló ó  

efecto, sostiene que sus Ordinarios se ajustan a derecho, puesto que el 

plazo que la reclamante ten a para presentar la referida reconsideraci ní ó  

era de 30 d as corridos contados desde la  fecha de notificaci n de laí ó  

respectiva multa. 

Indica que el plazo establecido en el art culo 508 del C digo delí ó  

Trabajo no puede asimilarse al del art culo 512 del mismo cuerpo legal,í  

que contiene un vac o en cuanto a la forma de c mputo del mismo y, porí ó  

ende, no se rige por lo dispuesto en el art culo 25 de la ley N  19.880. Laí º  

primera de dichas disposiciones se ala que la notificaci n se entenderñ ó á 

practicada al sexto d a h bil  contado desde la fecha de su recepci n porí “ á ” ó  

la oficina de correos, de modo que si la intenci n del legislador hubieseó  

sido  computar  el  plazo  de  lunes  a  viernes  lo  hubiese  establecido 

expresamente. Es as  que la Direcci n del Trabajo ha mantenido unaí ó  

postura nica al respecto, computando el plazo del art culo 508 de d asú í í  

h biles de lunes a s bado.á á

Conforme a  lo  anterior,  concluye  que  se  ha  enmarcado  en  las 

facultades  conferidas  a  la  Direcci n  del  Trabajo  en  la  materia,ó  

determinando la  legalidad  de su actuaci n.  En cuanto a  la  forma deó  

c mputo del plazo, cita jurisprudencia de la Contralor a General de laó í  

Rep blica. Por tanto, ante la ausencia de un acto arbitrario o ilegal y laú  

falta de vulneraci n de las garant as que se denuncian conculcadas, pideó í  

el rechazo del presente recurso de protecci n.ó

TERCERO:   El  llamado  recurso  de  protecci n  es  entendidoó  

como una acci n  destinada  a  cautelar  el  leg timo ejercicio  de  ciertosó í  

derechos fundamentales, frente a menoscabos por acciones u omisiones de 

car cter  ilegal  o  arbitrario,  en  las  que  pueden  incurrir  autoridades  oá  
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particulares. En tal sentido, se ha considerado que dicha acci n cautelaró  

supone la concurrencia de ciertos presupuestos. A saber: a) que exista una 

acci n u omisi n ilegal o arbitraria;  b) que como consecuencia de esaó ó  

acci n  u omisi n  ilegal  o  arbitraria  se  prive,  perturbe  o amenace  unó ó  

derecho; y c) que ese derecho est  se alado como objeto de tutela en elé ñ  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica;í ó í ú

CUARTO:  En  la  especie,  el  acto  que  se  tacha  de  ilegal  y 

arbitrario est  constituido por los á Ordinarios N  518 y 519, ambos de 18º  

de abril de 2018, en virtud de los cuales se declar  que dicho servicio noó  

estaba habilitado para conocer de una solicitud de reconsideraci n, enó  

raz n de que la misma no se present  dentro del plazo legal;ó ó

QUINTO:  Es  preciso  remarcar  que  esta  acci n  constitucionaló  

tiene un car cter marcada y esencialmente cautelar, de tutela de urgencia,á  

de  manera  que  no  puede  transformarse  en  un  sustituto  jurisdiccional 

porque de ocurrir ello-, se distorsiona su naturaleza; –

SEXTO:  Ahora bien, la circunstancia de que el art culo 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la  Rep blica se ale  que la  procedencia de laó í ú ñ  

protecci n lo es sin perjuicio de los dem s derechos que puedan hacerseó “ á  

valer  ante  los  tribunales  competentes ,  solo  confirma  esa  naturaleza”  

cautelar. Lo que se quiere significar con ese enunciado es que el resultado 

de la acci n constitucional no obsta a las posteriores declaraciones queó  

puedan  efectuarse  por  la  sede  jurisdiccional  respectiva.  Empero,  no 

implica que puedan superponerse las acciones o que una reemplace a la 

otra, ni menos quiere decir que puedan efectuarse declaraciones a trav sé  

de este medio;

SEPTIMO:  La distorsi n que se viene se alando se produce enó ñ  

este  caso,  porque el  art culo  512  del  C digo  del  Trabajo  confiere  alí ó  

administrado el derecho a la correspondiente reclamaci n judicial, inclusoó  

para  impugnar  la  supuesta  extemporaneidad  de  su  reconsideraci n.ó  

Prueba de ello es que la situaci n planteada en esta causa es motivo deó  

frecuentes pronunciamientos tanto por los Juzgados de Letras del Trabajo 

como por  esta  misma Corte  a  trav s  del  recurso  de  nulidad  laboral.é  
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nicamente a modo de ejemplo: Roles 295-2011, 265-2011, 345-2013,Ú  

1353-17,  1970-15,  1046-2016,  1312-2014,  678-2017,  1963-2017,  entre 

otros;

OCTAVO: En suma, el objeto de esta causa ata e a una cuesti nñ ó  

de estricta interpretaci n de ley o de aplicaci n del derecho, en t rminosó ó é  

que  no  puede  ser  un  asunto  que  motive  y  justifique  la  intervenci nó  

reclamada, por medio de una acci n constitucional de esta ndole.ó í

Por estas razones y de acuerdo a lo preceptuado en los art culos 19í  

y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema pertinente  a  la  materia,  SE  RECHAZA el 

recurso de protecci n deducido por la Corporaci n Municipal de Renca.ó ó

Reg strese y, oportunamente, arch vese.í í

N°Protecci n-39203-2018ó .

Pronunciada por la S ptimaé  Sala  de la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Santiago, presidida por el Ministro se or Omar Astudillo Contrerasñ  
e integrada por la Ministro (S) se ora Inelie Dur n Madina y por elñ á  
Abogado Integrante se or ngel Cruchaga Gandarillas. ñ Á Autoriza el (la) 
ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago.

Santiago, siete de agosto de dos mil dieciocho, se notific  por el estadoó  
diario la resoluci n que antecede.ó X
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Pronunciado por la Séptima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Omar Antonio Astudillo C.,

Ministro Suplente Inelie Duran M. y Abogado Integrante Angel Cruchaga G. Santiago, siete de agosto de dos

mil dieciocho.

En Santiago, a siete de agosto de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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